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PROCESO  ALIMENTOS 

DEMANDANTE ELENA CARBAJAL ARRIETA C.C. 33311070 

DEMANDADO ISRAEL AREVALO PEÑA C.C. 74186291 

RADICADO 08-758-31-84-001-2011-00531-00 

 

Informe Secretarial. 
 

Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, acompañado de 

memorial allegado por el Banco Agrario, en el que informó que la activa abrió 

cuenta de ahorros, y solicitó le sean consignados allí los depósitos por 

alimentos, además se anexó la respectiva certificación. Sírvase proveer,   

Soledad, 12 de enero de 2021. 
 

MARIA CRISTINA URANGO PEREZ 

Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Soledad-Atlántico (12) de enero de dos mil veinte y uno (2021). 

 
En atención al informe secretarial que antecede, y por ser procedente, este 

Despacho dispone lo que previamente ordenó en auto de fecha 17 de octubre 

de 2013, ordenar al pagador EJERCITO NACIONAL, para que consigne a 

favor de la parte activa de esta providencia ELENA CARBAJAL ARRIETA 

C.C. 33311070 en la cuenta numero 412400070268 del Banco Agrario de 

Colombia los dineros descontados de la parte demandada ISRAEL 

AREVALO PEÑA C.C. 74186291, por concepto de cuota de alimentos. 

 En mérito de lo expuesto, el despacho; 

 

 
RESUELVE: 

 

Único: ORDENAR al pagador EJERCITO NACIONAL, para que consigne a 

favor de la parte activa de esta providencia ELENA CARBAJAL ARRIETA 

C.C. 33311070 en la cuenta numero 412400070268 del Banco Agrario de 

Colombia los dineros descontados de la parte demandada ISRAEL 

AREVALO PEÑA C.C. 74186291, por concepto de cuota de alimentos. 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADELA ISABEL DE LA HOZ MANGA 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD  

Soledad,  15 de enero de 2021 

NOTIFICADO POR ESTADO N°   004 VÍA WEB  

El Secretario (a)  MARIA CRISTINA URANGO PEREZ  

 

 


